
 
GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

SINDICATURA GENERAL DE LA CIUDAD 

FICHA DE LOS ORGANISMOS INVOLUCRADOS 
 

Ministerio: MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 
Subsecretaria:  
Dirección:   
Area:  Ente de Higiene Urbana 
 Competencia D350/GCABA/06: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Funciones:  

Dirigir y administrar los servicios públicos de higiene urbana, 
con carácter regular en la denominada zona V, pudiendo 
ejecutar a requerimiento del poder ejecutivo y otras entidades 
públicas o privadas estas tareas y otras complementarias 
inherentes a su naturaleza en el resto de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires 
Planificar y ejecutar el servicio de recolección de residuos, 
barrido e higiene de la denominada Zona V. 
Programar recorridos, frecuencias y rutas del servicio público 
de higiene urbana dentro de su zona. 
Diagramar los servicios de higiene y recolección, diagnosticar 
el estado de infraestructura, mobiliario y material rodante 
elaborando planes de modernización y la inclusión de nuevas 
tecnologías. 
Administrar, evaluar, capacitar, reubicar y reordenar al 
personal que se le asigne, a fin de permitir lograr niveles de 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio. 
Administrar los recursos que le asigne el Poder Ejecutivo 
mediante partida presupuestaria y los que obtenga por la 
puesta en marcha de Programas de Mantenimiento integral, 
auxilio y prestaciones de sus servicios a terceros en distintas 
zonas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Mejorar y tecnificar los bienes que integran su patrimonio. 
Adquirir y contratar los bienes y servicios necesarios para el 
correcto cumplimiento de sus objetivos. 
Proyectar y presupuestar los trabajos extraordinarios que se 
requieran fuera de la denominada zona V. 
Entender en la limpieza de frentes, el aspecto higiénico de los 
terrenos baldíos, casas abandonadas y lugares no 
urbanizables. 
Elaborar conjuntamente con las áreas competentes del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, incentivos 
económicos y fiscales para la promoción selectiva de la 
industria y el mercado de insumos o productos obtenidos del 
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reciclado en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 
El Ente de Higiene Urbana se encarga de la recolección de 
residuos en la vía pública, retiro de escombros, barrido de las 
veredas, colocación de contenedores y retiro de la basura 
acumulada en ellos. También realiza la colocación de cestos 
papeleros y retiro de la basura acumulada en ellos.  
Realiza operativos especiales que consisten en limpiezas de 
predios públicos o privados*  (mediante orden judicial u otra)* 
como retiro de escombros, desmalezamiento, retiro de basura 
desperdigada, limpieza de riveras del riachuelo, etc. 

Programas 
vigentes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectos en 
Ejecución: 
 
 
 
 
 
 

Llamado a Licitación Publica para prestación de Servicios de 
Higiene Urbana en Villa 3, Barrio Ramón Carrillo, Los 
Piletones, Calasa, Calasita, Villa 6, 15, 17, 19 y 20. 
Higienización en: Elefante Blanco, Asentamiento Bermejo, 
Villa 21/24 y Villa 1/11/14 y en las Villas que así lo requieran. 
Jornadas de Limpieza en: Villa 3, 6, 15, 16, 17, 19, 20, Barrio 
Los Piletones, Carrillo, Calasa, Calasita, Núcleo Habitacional 
Eva Perón y AU7. Las jornadas se llevan a cabo a lo largo del 
año, cuentan con la participación de vecinos, promotoras y 
personal del Ente de Higiene Urbana, DGPRU, Defensa Civil y 
Buenos Aires Te Cuida. 
Campaña de Esquinas Críticas en: Villa 3, 6, 15, 16, 17, 19, 
20, Barrio Los Piletones, Carrillo, Calasa, Calasita, Núcleo 
Habitacional Eva Perón y AU7. Consiste en realizar campañas 
de concientización a través de volantes y de la difusión llevada 
a cabo por promotoras del Ente de Higiene Urbana. 
Campaña Un Juguete por una Sonrisa para Día del Niño: 
Se realiza todos los años y consiste en hacer participar a 
escuelas de la Zona 5 en la recolección de juguetes usados y a 
los proveedores del Ente con juguetes nuevos, los que son 
donados a las Villas 3, 6, 15, 16,17, 19, 20, Barrio Ramón 
Carrillo, Los Piletones, Calaza, Los Pinos y AU7. 
Asentamiento Bermejo: Erradicación basural a cielo abierto, 
parquización, veredas y piletones.  
La tarea se llevará a cabo junto al Ceamse. 
Plaza en Villa 15: La tarea consiste en la reparación de juegos 
y acondicionamiento de una plaza destinada a los niños del 
barrio. 
Recorrida para fijar esquinas con basurales a los efectos 
de colocar contenedores: Villa 3, 6, 15, 16, 17, 19, 20, Barrio 
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Los Pinos, Los Piletones, Ramón Carrillo, Calaza y Núcleo 
Habitacional Eva Perón. 
Inicio de colocación de cestos papeleros en: Villa 3, 6, 15, 
16, 17, 19, 20, Barrio Los Piletones, Ramón Carrillo, Calasa, 
Calasita, Núcleo Habitacional Eva Perón y AU7. 
Recolección de escombros a lo largo del año en: Villa 3, 6, 
15, 16, 17, 19, 20, Barrio Los Piletones, Ramón Carrillo, 
Calasa, Calasita, Núcleo Habitacional Eva Perón y AU7. 
Proyecto Mural: Trabajo con los colegios de la Zona 5 para 
que los alumnos de escuelas primarias en las zonas de villas 
de emergencia realicen obras de arte en paneles de chapa que 
serán colocados en las paredes externas del Ente de Higiene 
Urbana. 
Trabajo de un mural en el frente del Ente de Higiene Urbana a 
cargo del artista plástico Marino Santa Maria y su equipo. 

Competencias 
específicas en 
materia de 
asentamientos, 
villas, NHT, 
complejos 
habitacionales e 
inmuebles 
intrusados 

Villa 3 Fátima, Villa 6 Cildañez, Villa 15 Gral. Belgrano, Villa 16 
La Virgencita, Villa 17 Pirelli, Villa 19 Inta y Villa 20 Lugano.  
Barrio Ramón Carrillo, Barrio Los Piletones, Barrio Calasa y 
Barrio Calasita.  
Núcleo Habitacional Eva Perón. 
Asentamiento AU7.  

Datos de Contacto: Horacio Aranda Gamboa. 
horacioagprensa@hotmail.com
Tel 4612-7420, Int. 131 
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